
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

SUCESIÓN  
Radicado: 2019-00125 

 
 
Atendiendo el escrito allegado por apoderado actor, se dispone que por secretaría se 
comparta por el término de 8 días, el expediente digital contentivo de este proceso, para 
lo pertinente.  
 
Se acepta la sustitución de poder realizada por el abogado GABRIEL JAIME 
RODRIGUEZ ORTIZ, portador de la T.P 132.122 apoderado actor, a su homóloga 
ANNA MARIA HERNANDEZ MANTILLA  portadora de la T.P 304.707 del C.S de la J, 
correo electrónico jimy0317@hotmail.com  para que asista a la audiencia programada 
para el día lunes 12 de abril del 2021 a las 9:00am, a quien se le reconoce personería 
para actuar dentro del presente proceso en los términos del poder inicialmente 
otorgado.  
 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE  
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